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En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez, 

informando que la parte demanda presentó contestación 

de la demanda dentro del término legal, sin que conste la 

remisión simultánea a la contraparte. Sírvase proveer. Vélez, 

10 de noviembre de 2023. 

 
Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

VERBAL  
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, veintiuno (21) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

Dado el informe secretarial que antecede y atendiendo a 

que se encuentra integrado el contradictorio, se procede a 

surtir la etapa procesal contemplada en el artículo 372 del 

Código General del Proceso. 

 

De la misma forma, se ordenará que por secretaría se remita 

la mencionada contestación de la demanda a la parte 

activa, dado que se omitió tal deber por quien correspondía 

hacerlo, esto es la demandante, a quien se le advierte que 

debe observar, para próximas oportunidades, los postulados 

en cuanto a los deberes que le asisten respecto de sus 

colegas y las contrapartes, en ese sentido, y lo que en ese 

mismo entorno previene la Ley 2213 de 2022. 

 

De otra parte, a la luz del numeral 3 del artículo 278 del 

C.G.P., se considera decretar como pruebas las aportadas 
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en la demanda y en su contestación, y, por tanto, para son 

suficientes para dictar sentencia anticipada. 

 

En ese orden de ideas, una vez quede ejecutoriada el 

presente proveído se ordena pasar el Despacho para 

resolver de fondo el asunto.  

 

 

          NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

                                  JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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